
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
                                                                                                                                                                                                                                                          
20ma. Asamblea 3ra. Sesión 
 Legislativa       Ordinaria 
 

SENADO DE PUERTO RICO 
 

Petición 2026-0073 
 

18 de mayo de 2026 
 

Presentada por la señora Álvarez Conde 
 

AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

La senadora que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de 

este Alto Cuerpo, se le requiera al director de la Oficina de Administración y 

Transformación de los Recursos Humanos (OATRH), Lcdo. Facundo M. Di Mauro 

Vázquez; y al director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), el Sr. Orlando C. 

Rivera Berrios, a que someta la siguiente información, conforme a la Regla 18 del 

Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un término de cinco (5) días laborables 

luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACION A LA OATRH Y A LA OGP 

 

1- Un informe detallado por cada agencia, corporación pública, departamento o 

instrumentalidad adscrita al Poder Ejecutivo, sobre la cantidad exacta y total 

de servidores públicos y empleados activos al año en curso, así como el 

presupuesto que usa la agencia en nómina, así como aportaciones al retiro.  

2- El desglose de empleados, con títulos del puesto y salarios, así como la 

clasificación del puesto en: empleados regulares, transitorios o de confianza.   

3- Respecto a los renglones de empleo gubernamental, especificar cuantos 

puestos están clasificados bajo las categorías de exentos y no exentos, 

conforme a las leyes aplicables y las directrices de administración de recursos 

humanos aplicables.  
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4- Un informe detallado por cada agencia, corporación pública, departamento o 

instrumentalidad adscrita al Poder Ejecutivo, sobre la cantidad exacta y total 

de contratos con compañías, corporaciones o personas por servicios 

profesionales, así como detalles de:  

a. Cuantía del contrato y término.  

b. Los honorarios fijados bajo contratos de servicios profesionales, 

especificando la tarifa por hora, la cuantía global asignada y cobros 

realizados hasta la fecha.  

c. Cualquier tipo de compensación adicional.  

 

Se solicita se remita copia de esta petición al director de la Oficina de Administración y 

Transformación de los Recursos Humanos (OATRH), Lcdo. Facundo M. Di Mauro 

Vázquez; y al director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), el Sr. Orlando C. 

Rivera Berrios; a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Ada M. Álvarez Conde 


